
 
 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el expediente contentivo del proceso 

de la referencia, informando que en el expediente no obra prueba y/o constancia de 

la remisión mediante servicio postal autorizado de la citación para notificación 

personal y del aviso al demandado BANCO CAJA SOCIAL S.A. y que luego de 

requerir a la parte demandante para que los aportara, esta allegó constancias de 

envió por correo electrónico de la notificación a la mencionada, pero no anexó 

prueba de acuse de recibido o que el destinatario haya tenido acceso al mensaje. 

Sírvase proveer.          

Manizales, junio 23 de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

                        SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, veintitrés (23) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DIVISORIO 

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADOS 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.                  

BANCO DE OCCIDENTE S.A.                   

BANCOLOMBIA S.A  

ESCUELA DE INGENIERÍA DE ANTIOQUIA  

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

RADICADO 17001-31-03-006-2019-00150-00 

 

En razón a que en el proceso de la referencia la parte demandante remitió al 

demandado BANCO CAJA SOCIAL S.A., correo electrónico para surtir la 

notificación personal, pero no aportó prueba de acuse de recibido o que el 

destinatario haya tenido acceso al mensaje de datos (Decreto 806 de 2020), se 

dispone lo siguiente: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante -CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A.- para que dentro del termino de ejecutoria de la presente providencia aporte 

prueba del acuse de recibido o el comprobante indicativo que el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A tuvo acceso al mensaje de datos correspondientes a las diligencias 

de notificación personal adelantadas  de manera electrónica. 

 

 



 
 

 

 

 

SEGUNDO: En caso de no poder acatar la orden anterior, se REQUIERE a la parte 

demandante para que dentro del término de 30 días siguientes a la notificación de 

esta providencia efectué las diligencias de notificación personal frente al BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

esto es, remitiendo la providencia objeto de notificación, la demanda y los 

respectivos anexos, a la dirección electrónica que para notificaciones judiciales 

tiene registra esa entidad en la Cámara de Comercio, consignando además 

correctamente los datos de contacto de este despacho judicial y del proceso a 

notificar. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que según lo señalado por la H. Corte Constitucional 

en Sentencia C-420 de 2020, para poder tener por notificado efectivamente al 

demandado BANCO CAJA SOCIAL S.A., se debe anexar evidencia de 

recepción, acuse de recibido o prueba de acceso al mensaje enviado, situación 

que se puede acreditar mediante sistemas de confirmación de recibido de los 

correros electrónicos o mensajes de datos, servicio que actualmente es prestado 

por diversas empresas de mensajería. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá aportar a las presentes 

diligencias dentro del citado término constancia del cumplimento de lo dispuesto en 

el ordinal segundo. Lo anterior so pena de  dar cumplimiento a los efectos jurídicos 

establecidos en el artículo 317 del CGP. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico N° 95 del 24 

de junio de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA 
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